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II.ESOL¡¡CION ae l« JunttJ. Cenl'tal ae Cunstruc
clo7tes Escolares por la q". se Gátudioa aeflnltWa
mente las obras de construccI6n del Colegio 1/4.
donal de 16 secciones, cuatro parvularios en el
«Camino de la Goleta». Almerla.

Inc:oad.o el expidiente oportuno cuYa toma ele razón se rea·
llzó 1'Or el Negociado de Contabilidad de la Junta· en 7 d.e
novIembre <le U¡ell y flicallza<lo 01 _O _ la Intervención
General de la AdmJnistracl6n <lel Esta1lo en 13 <le nOViembre
<lel citatlo afio. y viat& el acta <le la .lIbuta <le Iaa obroe de
conatru_ del COle¡lo nacional <le le seccion... • pllrVll1a
rios en el «Camino do la Golel&>. Almerla. y adjudi_ prOVi.
sionalmonte a .conatruceionea 5enén awOllio -. S. A.»
(COSENSAJ. avenida Islas Filipinas. 48. 1IOI\lIll!0. Madrid.

IilOta Junta Central de conatrucciones _ ha resuolto
adjudicar definitivamente la ejecución de las referidas obras.
al mejor postor «ConstruCCÍones 8enén EuJogl0 Rosón. S. A.»
(COIülNS4I. con <lomicillo en la avenida <le IJleo Fl1IPinaa. 48.
aegundo. Madrid. en la cantl<lad lIqul<la de UOe.04O,d pesetaa,
que resulta una vez ded1ieida la ele 2.i8t.l03.41 pesetas. a que
aSCiende la baja del 26.70 por 100 .hecha en .u propoa1e1ón de
la. de 11.195.143,89 pesetas. que es el presupuesto de contrata
que sirvió de base para la subasta.

El créd1to de estas obras, teniendo en cuenta la baja de la
subuta. se <llstribuye para la anuallda<! <le 19t1l1 en 312,2e7,93
peaetas, honorarios de formación <le proyecto. 77.384,81 peeetas:
hQDoranos de dirección, 2.690,26 peeetaa; cieapJaumiento de Ar
quItecto. 0.00: Aparejador. 1.613.86 pesetas: <lespl....mlento< 0.00;
y Contratista 230.619.00 pesetas.

Para la &Ilua1lda<l <le 1970: 8.0114.1101,05 pesetas; <honoranos
dir<cción. 74.674,55 _tas: honoran.,. Aparejador 44.805,02 pe.
setas: y Contratista 7<9450421.48 peaetas.

Que ....ón abonadas con cargo a.l caPitulo .""to. articulo el.
conce¡>'to 611, del p-..pueato <le rasto de esta Junta Cent<aI.
ha<1eIldo canetar a su vez que el plazo de ejecución de las refe
ridas obr.... es el <le l1rnlllzacl6n en 31 de dlclembre <le 11170.

Lo dl¡o a V. S. para su conocindento y demAs efectos.
DIos guarde • V. S< muchos aIIos,
_d. 17 de dicIembre de 19t1lI,-EJ Presl<lente <le la Jun

ta Central, El L6pez r Lópef..

Sr, Secretar1o-Admlnistrador de la Junta Central de Conatrue
ciones Escolares.

ORDEN de 11 de diclembre <le 1969 por la que ..
disrwne el cumpli1niento de la sentencta recezf4a el¡'
el recur80 contencioso-admmistratttlo interpuuto
contra este Departamento por don Antonfo Alonso
Crespo 1/ otros.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución fiTme en 23 de mayo
de 1969 en· el recurso contencioso-administratlvo 1n~to
contra este Departamento por don Antonio Alonso CTespo y
otros, . . ....1""

Este Ministerio ha tenido a l:;ueIl disponer que se CUlD.¡,ua
la citada sentencia en ~UR propios términos. cuyo fallo dIce lo
Que siguf':

«Fallamos; Que- debemos deelarar y declaramos la nUlidad
de la resolución del Ministerio de Trabajo de once de septiem
bre de mU novecientos sesenta y siete, deses,timando el recur~

de aIzada interpuesto contra acuerdo de la DIrección General de
Ordenación del Trabajo de catorce de junio anterior por tncom·
petencia de la Admintstrac1ón en razón de la materia, reser
vando a los recurrentes las acciones que pudieran corresponder
leg para ejercitarlas ante la. Mag18tmtura. de Trabajo' sin ha
cer. espeeial impOSición en cuanto a costas.»

Así por esta nuestra sentencia. que ~ pUblicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Cole'Ce16n Legisla
tiva» lo pronunciamos. mandamos y !1nnamos.-Ambroaio Lb
pez,~osé de Olives.-Adolfo Suárez.--Enrique Ama.t.-Manuel
Oonzález-Alegre.-Rubrlcados,»

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l.
Madrid. 11 de diciembre de 1969.-P. D,; el Subsecretario,

Utrera Mol1na,

limo, Sr< 8ubsecretano ele @8te Min1s~r:io

MIN ISTERIO DE INDUSTRIA

Ilmo, Sr. Subsecretario de este Minlstt!tlo

ORDEN ele 11 de diciembre de 1969. por la qUe se
dispone el cumplimiento de la sentencia recaíáa en
el 1'ecurso contenctoto-adminiBtrattoo inte7'11UUto
contra est,e Departamento 'POr «Mutttade Seguros
del Puerto de Valencia».

Ilmo. Sr.: Habiendo reCaído resolución f1rtne en 28 de fe·
brero d.e 1969 en el recurso contencloso-administrattvo inter
puesto contra este Departamento por «Mutua de seguros del
PUerto <le Valencia».

Este Mill1oterlo ha teni<lo a bien <ll'I/011Or que se cumpla
la. cltada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo
que 8lgue;

«Pa1lamos: Que con desestimación del recurso contenc1QSO
adminUltratlvo Interpuesto JIOl' «Mutua de Seguros del Puerto
de Valencia» contra la <leseatlmaclón presunta de recurso de
alZada deduci<lo afite el Ministro de Trabajo en treinta <le
enero de mU novecientos sesenta y siete contra la Resolue1ón
de la Jetatura del servicio <le TrabaJoa ~rtuarlos <le <loa de
mayo de mn n~cientos aeaent~ y aeis, sobre lOSef¡uramiento
<le loa trabajadoreo porluarlos en la l\[ulualI<Ia<l Labol'll1 de
TransporteS y contra las dec1S1ones que en ejecUOión de la
mlsma fueron a<loptadas _ las _0_ <lo TrabaJos Portua-
r10e <le ValeIlcla y CastelIén de la Plana, <lebemos declarar ca
mo declarados ?áUc1as y subsistentes las expresada~ resolucIo.
nes, sinbacer expresa imposición de costas.

As1 P9I" esta nuestra sentencia. que sepub1tcará en el cBQ.
letlu Oflcial del _ e insertará en la cCol_ión Lelllsla
ti..... lo protlUnolalnos, man<lemoa y flrnuunoa.-.\mbrolllo L6
poz.-Pedio Fern!nde&.-LuIa Be11núd<>z,-José SamueJ ROberes<
José de OUves:-Rubrlcados.»

Lo que comunico a V. 1. para su conoctm.iento y efectos.
Dios guarde a V. l.
MadricL 11 de dicIembre de 1969.-P. D., el Subsecretario,

Ulrem Mollna.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 22 de no'vtembre de 1969 por la que se
autO'rlza el levantamtento de la reserva provisional
para tntJesttgaetón de ¡¡aclmientos ,de toaaelase de
sustandas minerales, exchtfdos los hiarocarburos
fluidos y las rocas bituminosas «Cáceres treinta '1)
nueve», de la provtncfa de Cáceres.

Ilmo. Sr.' Por Orden ministerial de 24 de diciembre de 1963,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 15 de enero
de 1964, se dispuso la reserva provisional a favor del Estado
de yadmientos de toda clase de sustancias minerales, exe1u1d.~
los hidroea'rburos fluidos y las rocas bituminosas en deterrm
nada zona comprendida en la provincia de Cá.ceres, denom1n.ad,a
«Cáceres treinta y nueve», con el fin de que la Junta de EnergUl
Nuclear-Drganismo que promOYió el expediente de la reserva
efectuara las lflbores de investlgación y. en su caso, explotae1ón
del área· expresada. . ., .

FinaliZados los trabajoS de ínvestIgacion que han SIdo efec·
tundos con detalle por la Junta de Ene!'gia Nuclear. los resul·
tados obrenidos han demostrado la falta de interés por el ~
ten1miento de esta aérea de reserva y, de "t,ra parte. cumplIdos
los trámites preceptivos 'Con· la emisión de los OportWlos infor
mes por el Instituto Geológico v Minero de Espafia y el Consejo
Superior del Ministerio de Industria, se estima adecuado pro
ceder a su liberación de conformidad con lo prevenido por la
vigente Ley de Minas y articulo 151 del Reglamento General
para .el rég1men de la Mineria. según modificación de este
último precepto dispuesto por Decreto 1009/1968. de 2 de mayo.

En virtud de lo expuesto, este M1n1sterlo, n propuesta de
la DiY'E'eción General de Minas. acuerda:

1 iJ Levantar la re:*,rva provisional a favor del Estado de
yacimientos de toda clase de sustan'Ci~s minerales. excluido:"
108 hidrocarburos nuid~ y las rocas bltwninosas en el perI
met,ro denominado «Cáceres treinta y nuev~», comprem:lid? t:n
el término municIpal de Navas del Madrono, de la proVInCIa
de Cáceres, qUe seguidamente se designa, dispuesta por Orden
ministerial de 24 de diciembre de 1963. publicada en el «Boletin
Oflcial del Estado») de 15 de enero de 1964. pudiendo, por tanto,
solicitarse can arreglo a la legislación vigente, permisos de in
vestigación y cCm'ceslones dire('tn:¡; de explotaclón en In l?Ona
que se libera:

Paraje «Dehesa dp Nuestra Señora», del término mWlicipal
de Navas <le) MadroflO, de la provincia de Cáceres de 78 per
tenencia~ pon el nombre de «Cáceres Treinta y Nueve». tomado
como punto de partida un mojón de cemento y 1001'11108, enlu
ci<io. de forma prismática y remate piramidal, de UnOB 3'5 cen·
timetros de altura; sito en la finca «Dehesa de Nuestra 8efiora.»,
del térttlino municipal de Navas del Madrofio, a unos 150 me.
tros del camino de la Carvajala y junto a un cam1no de acceso
a. la finca,


